
Las cámaras abajo firmantes rechazamos la ultima medida
impuesta por el gobierno nacional, del pago de un bono de
$60.000 en dos tramos de $30.000.

Consideramos que las cuestiones salarias deben ser
acordadas entre las partes en las paritarias y no una
imposición unilateral del estado nacional, que no resuelve en
nada la cuestión de fondo de la baja del poder adquisitivo de
los trabajadores ante la creciente inflación. 

Asimismo, dada la situación económica del país, de una
economía completamente desordenada, sin estabilidad y sin
un rumbo claro de mejoramiento de la situación actual, se
hace muy difícil para el sector productivo y comercial llevar
adelante esta medida y seguir sosteniendo sus actividades y
generando desarrollo y puestos de trabajo para toda la
población. 
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